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Artículo 1- - Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial tome

los recaudos necesarios para la instalación de una "Estafeta Postal", en

la localidad de San Sebastián, perteneciente al Departamento Río Grande.

Artículo 2Q - Dicha Estafeta estará instalada en la Hostería que funciona

en la mencionada localidad.

Artículo 3Q - Comuniqúese al Poder Ejecutivo Territorial.
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DADA EN SESIÓN EL DÍA 04 DE JULIO DE 1985.

D«. JORGE AMENA
PRESIDENTE
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